
Ca 
RN 

í 4 CONSEJO DE LA om 7 

> JUDICATURA pS 

Factura: 001-002-000019234 20182402001C00634 

- FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20182402001C00634 
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igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 5 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). - 

SALINÁS, a 16 DE AGOSTO DEL 2018, (11:20). 
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TARIO(A) JAIME GUILLERMO MOLINA PALACIOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SALINAS 
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ATLANTIS-SALUD-SPA S.A: 

Karina Paola Coello Cervantes 
” Ciudadi=: : Js 

  

ATLANTIS-SALUD-SPA S.A., en sesión celebrada el día de ho Pal acierto 
de elegirla a usted en reemplazo del Sr. Nelson Javier Fuertes López, para el 
cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de CINCO (5) años 
y con las atribuciones constantes en el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, individualmente. 

La compañia ATLANTIS- SALUD-SPA.S, ¡A., se constituyó mediante escritura 
pública celebrada ante la abogada Lucrecia: Córdova López, Notaria Vigésima 
Octava del Cantón Guayaquil,"el día, 13 dé: :ghero del año dos mil quince, e 
inscrita en el Registro Mercantil del: Cantón Santa Elena el 06 de febrero del 
2015. YE, A oh 

ME ol EN 

NS, 
Muy atentamente, 

  

Jenner Bismar Cervantes Rugel 
Secretario Ad-hoc de la Junta 

En esta fecha acepto el cargo de Gerente General de la compañia ATLANTIS- 
SALUD-SPA S.A., Santa Elena, 21 de mayo del 2018. 

   

  

Atentamente, 

A QQ 
KARINA PAOLA COELLO CERVANTES poy Fe 
C.C. 0909008781 a 

esdé 

sano



e -Razón de Inscripción de Repertorio:2018-133 -- +“  : O. 
O En' esta fecha, Uno de Junio de Dos Mil Dieciocho, queda inscrito el presente 

instrumento público de:NOMBRAMIENTO (Referencia 1), con la partida Número 

Sesenta y Dos(62) del libro de NOMBRAMIENTOS, tomo 1, folios 397 a 402, 

celebrado entra los. siguientes intervinientes:  (ATLANTIS-SALUD-SPA S.A. en 

calidad de COMPAÑÍA); en la calidad de : 
CERVANTES KARINA PAOLA con el cargo a 

[Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de esta razón lo invalida. 
IMALAVE 7; 
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. APELLIDOS Y KONBRES DEL PADRE 
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FIRMA DEL GOBIERNO 
SECCIONAL    
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

«»fe hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992918950001 . : 

RAZÓN SOCIAL: ATLANTIS-SALUD-SPA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: FUERTES LOPEZ NELSON JAVIER 

CONTADOR: MUÑOZ CALDERON PRISCILLA JACQUELINE 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN o NÚMERO: - 

FEC. NACIMIENTO: . . FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 27/05/2015 FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL -. AAA A a po] 

  

  
ACTIVIDADES DIRIGIDAS POR FISIOTERAPIA, ERGOTERAPIA, LOGOTERAPIA, HIDROTERAPIA, FISIO ESTETICA 

“Z >, Y > = . ETS 0 ” - e ea [DOMICILIO TRIBUTARIO 6 0 A A 
Provincla: SANTA ELENA Canton: SANTA ELENA Par la: MANGLARALTO Numero: SIN Carretero: VIA DOS MANGAS Klometro: 2.5 Referencia Ubicación: ¿POR LA 
ENTRADA DE LA COMISION DE TRANSITO PASANDO HOSTERIA POMARROSA Celular: 0984558688 Email: paul. 4.xyzQ4:gmail.com Celular: 0999398136 

  

[DOMICILIO ESPECIAL E a a 
SN 

       
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES Sn 
* ANEXO DE DIVI AN EPEADENA O BENEFICIOS - ADI 

  

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

CADO 04 Toa 

AGN DEIMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES, po A, 2 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA E 0 ;   

  

ME 
Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de Información, 
Derechos procedimentales; para mayor Información consulte en vmww.sri.gob.ec. Aa 
Las personas naturales cuyo capital, In haresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores € alos limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de: retención, no podrán. acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. ee 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán án presentarse de manera semestral slempre y cuendo nó sé éricuentre obligado a Nayar contabilidad, transfiera blenes o 
preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVÁ y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA 
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CR Aa Ma | DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS +. 0. TA e 

  

    

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN WZONA S1SANTA ELENA CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2018000472911 

Fecha: 06/03/2018 09:00:17 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

  

  

  

Ds CN =, SOCIEDADES 
O - e «16 hace bien al país! 

NÚMERO RUC: "0992918950001 A 
RAZÓN SOCIAL: . 2 0 ATLANTIS-SALUD-SPA S.A. : 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS _' -] 

No. ESTABLECIMIENTO: 001. —> un — Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: OS/O2IZ01S 

NOMBRE COMERCIAL: . ' FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DIRIGIDAS POR FISIOTERAPIA, ERGOTERAPIA, LOGOTERAPIA, HIDROTERAPIA, FISIO -ESTETICA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: - > 

Provincia: SANTA ELENA Canton: SANTA ELENA Pal la: MANGLARALTO Numero: S/N Referencia: POR LA ENTRADA DE LA COMISION DE TRANSITO 
PASANDO HOSTERIA POMARHOSA Cerretero: VIA MANGAS Kilometro: 2.5 Celular: 0984558688 Email: paul.4,xy20gmail.com Celular: 0999398136 

    

Código: RIMRUC201 800047291 1 

Fecha: 08/03/2018 09:00:17 AM 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIV 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA "ATLANTIS-SALUD-SP? 

  

Santa Elena — Olón — Montañita, a los 21 días del mes de mayo de dos mil dieciocho, 
siendo las 9h00 se instala la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 
la Compañía "ATLANTIS-SALUD-SPA S.A.".- Preside la sesión en calidad de 
Presidente ad-hoc Paul Jhon Rana y actúa como secretario ad-hoc designado por la junta 
Jenner Blsmar Cervantres Rugel. Se encuentran presentes todos los accionistas de la 
compañía, a saber: Paul Jhon Rana, y la señora Karina Paola Coello Cervantes, 
representando la totalidad del capital de la compañía, porlo tanto, al amparo de lo previsto 
en el Art. 2383 de la Codificación de la Ley de Compañías vigente, los concurrentes 
unánimemente acuerdan constituirse en sesión de Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas, para tratar el siguiente punto del orden del día: 

UNICO PUNTO: Conocer y resolver sobre la elección del Gerente General de la 
compañia. 

Toma la palabra el presidente ad-hoc de la junta y propone el nombre de Karina Paola 
Coello Cervantes para el cargo de Gerente General de la Compañía; Los accionistas 
aceptan la propuesta por lo que designan a Karina Paola Coello Cervantes para que 
desempeñe el cargo de Gerente General de ATLANTIS-SALUD-SPA S.A., en reemplazo 
del Sr. Nelson Javier Fuertes López. La Gerente General es nombrada para un período de 
cinco años con todas las atribuciones y deberes establecidos en el estatuto social de la 
compañía. : 
Una vez agotado el orden del día, la presidencia concede un receso para la elaboración 

del acta, una vez reinstalada la sesión se da lectura al acta, la misma que es aprobada sin 
observaciones. 

Para constancia de lo actuado firman los accionistas, conjuntamente con el presidente ad- 
junta y el secretario ad-hoc que certifica. Se levanta la sesión a las 09h30.    

Accionista — Presidente ad-hoc de Junta 

A es ca copia YA FAS 
Karina Paola Coello Cervantes Doy Fe: que €5 
Accionista es igual a SU original, | o 

  
Salinas, a 

nr ETA 

ete cios 

| ET On SANA 
Jenner Bismar Cervantes Rugel NOTARIO pRIMBRO 
Secretario ad-hoc de junta
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